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El Congresista de la República que suscribe, CARLOS DOMÍNGUEZ HERRERA, en uso de sus 

facultades legislativas que le confiere la Constitución Política del Perú y el artículo 68 del 

Reglamento del Congreso de la República, propone la siguiente moción de saludo: 

CONSIDERANDO: Que el 21 de febrero del 2017 se celebra el 156° aniversario de creación 

política de la provincia de Pallasca, en la región Ancash, creado el 21 de febrero de 1861. 

Que, la provincia de Pallasca es una de las 20 provincias que conformar la Región Ancash. Fue 

creada mediante Ley promulgada en el gobierno del Presidente Ramón Castilla. Limita por el 

sur con las provincias de Sihuas, Corongo y Santa y con la Región La Libertad por el norte, este 

y oeste. 

Que, la capital de esta provincia es la ciudad de Cabana, fundada como Santiago de Cabana el 

2 de enero de 1857, sin embargo su origen se remonta a la época preincaica. 

Que, la provincia de Pallasca cuenta con 11 distritos: Cabana, Bolognesi, Conchucos, 

Huacaschuque, Huandoval, Lacabamba, Llapo, Pallasca, Pampas, Santa Rosa y Tauca. 

Que, Pallasca es un escenario rico en tanto a la práctica del turismo Arqueológico, en el que se 

pueden contar por lo menos siete sitios de importancia ubicados en los sectores de Pashas, La 

Galgada y Chuncana. 

Por consiguiente es propicia la ocasión para que el Congreso de la República exprese su saludo, 

con motivo de celebrarse el 1569  aniversario de creación política. 

POR LO EXPUESTO: EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA ACUERDA 

PRIMERO.- Expresar el más fervoroso saludo a la provincia de Pallasca, región Ancash, al 

conmemorarse el 21 de febrero del 2017 su 1562  Aniversario de creación política. 

SEGUNDO.- Transcribir la presente Moción de Saludo y hacerla llegar al señor Manuel Santiago 

Hidalgo Sifuentes, alcalde de la Municipalidad Provincial de Pallasca y por su intermedio al 

pleno municipal, autoridades políticas, eclesiásticas, militares, policiales, sociedad civil y a toda 

la población de esta pujante provincia. 

CARLOS DOMI(GUEZ RRERA 

Congresista de la República 
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